
                                                                                                                                                                                        

 

 

 

JUZGADO ONCE DE FAMILIA DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 7ª N°. 12C-23, Sede Judicial Nemqueteba, Piso 5°, de Bogotá 

6013532666, ext. 71011 

flia11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Proceso: EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

Demandante: MANUELA DUQUE GARZÓN 

Demandado: JORGE IVÁN ARISTIZABAL DUQUE 

Radicación: 2023-00663 

Asunto: Con acuerdo 

Providencia: Auto N° 110 

Decisión:  Termina proceso 

 
I. ASUNTO A DECIDIR: 

 
Previo a resolver sobre la solicitud de terminación del proceso de la referencia y el 
levantamiento de las medidas cautelares decretadas hasta el momento, se requiere a 
la demandante MANUELA DUQUE GARZÓN para que, dentro de los tres días 
siguientes a la notificación de la presente providencia, informe expresamente si el 
señor JORGE IVÁN ARISTIZABAL DUQUE pagó la suma de $1.500.000, a la que se 
obligó en la audiencia de conciliación celebrada el 7 de septiembre de 2023, ante el 
Centro Zonal Mártires de la Regional Bogotá del INSTITUTO COLOMBIANO DE 
BIENESTAR FAMILIAR –ICBF. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 
 
 
Proyectó: Rafael Pérez 

JUZGADO ONCE DE FAMILIA DE BOGOTÁ, D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

(art. 295 del C.G.P.) 
Bogotá D.C., hoy 29 de enero de 2024, se notifica esta 
providencia en el ESTADO No. 4 
     Secretaria: ______________________________ 
                       DANIELA CONSTANZA MANRIQUE ROSERO 

Firmado Por:

Ricardo Adolfo Pinzon Moreno

Juez

Juzgado De Circuito
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